
•. . ~ 
\ti: 

~ 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

GENTE OUE TR BAJA Y LOGRA 

enG ANDE 
___,. -2011, Afio del Centenario de la Instalación de las e nstituciones Mexica a y Mexiquense de 1917 

# l ó ACTA DE LA TRIGESIMA PRIMERA SESI N OR INARIA DEL C 
1 # 

DE TRANSPARENCIA DE LA ~ECRETARIA DE FINANZA 

Sie~do las doce horas del día tres de jullio de dos mil diecisiete, en la Sala de 
Juntas de la Unidad de Información, Planeación, Pro ramación y Ev luación, 
dependiente de la Secretaría de Finanza~, sita en la venida Lerdo d Tejada 
Poniente número 300, puerta 345, en la ciudad de Tol ca de Lerdo, E tado de 
México, se reunieron el Lic. Rodolfo Este~an Rivadene ra Hernández, T tular de 
la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Fina zas, en su car cter de 
Presidente del Comité de TransparencJa; M. en A. Carlos Daniel portela 
Rodríguez, Subsecretario de Planeación y Presupuesto miembro del C mité de 
Transparencia; LA.E. Laura Elena Figue ¡oa Sánchez, ontralora lnter a de la 
Secretaría de Finanzas, y miembro del {:omité de Tr nsparencia; Lic Hazael 
Jiménez Pérez, Coordinador Jurídico de 1 Secretaría de Finanzas, y mie bro del 
Comité de Transparencia, C. Elizabeth Pérez Quiro , Directora Ge eral de 
Innovación, y miembro del Comité de Tra ~sparencia y, orno invitados, ic. José 
Alejandro Marín Cienfuegos, Director de ! ~formación y 1 Mtra. María del Carmen 
Gutiérrez López, Responsable del Mótjulo de Ac eso de la Uni ad de 
Transparencia, para llevar a cabo la Tri~ésima Prime a Sesión Ordi aria del 
Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, ajo el siguiente: 

ORDEN D L DÍA 

l. Lista de asistentes y declaratoria de quórum. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación dl l orden del dí · \ J 

3. Análisis y resolución de la propuest de ampliació de término, fo mulada% 
por el Servidor Público Habilitado de la Cpordinación d 1 Programa de poyo a 
la Comunidad, relacionada con la solicitud de infor ación pública número 
00392/SF /1 P /2017. 

4. Análisis y resolución de la propuesta de clasific ción como info mación 
reservada de los aspectos técnicos contenidos en el ocumento den minado 

. "Plan de Actividades del Centro de 0 4tos de la C ordinación de Gestión) 
ubernamental", formulada por el Servidor¡ Público Habil tado de la Coor inación 

stión Gubernamental, relacionada con la solicitud e información pública 
00384/SF/IP/2017. 

L.:~.~ ,4>~ {{6 ,.~/ 
SECRET RÍA DE FINAN S {:- ~ _¿..-¡, 

CIÓN, PROGRAMA IÓN Y EVALUACIÓN :!~ ~o 
:3 • • ~ 
-~ :t; 
% ~~ ! 

~"' ,--, </;~ 
"ºN • uq'? 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

GENTE QUE TR BAJA Y LOGRA 

enG ANDE 
~2017. Año del Centenario de la Instalación de las C nstituciones Mexica a y Mexiquense de 1917 

5. Análisis y resolución de las pr~puestas de mpliación de érmino, 
formuladas por el Servidor Público Hab\litado de la oordinación de Gestión 
Gubernamental, relacionadas con las soliaitudes de inf rmación pública número 
00382/SF/IP/2017, 00383/SF/IP/2017, Ob385/SF/IP/2 17 y 00388/SF IP/2017. 

6. Análisis y resolución de la propuel ta de clasific ción como inf rmación 
confidencial de los datos personales cont~nidos en las acturas número FO 3871 
y FO 3932, así como de los formatos d~ remisión, e itidos por el F ndo de 
Fomento y Desarrollo de la Investigación Científica y T enológica, real i ada por 
el Servidor Públ ico Habilitado de la Co rdinación de Gestión Guber amental 
relacionadas con la solicitud de informació n pública nú ero 00389/SF IP/2017. 

7. Asuntos generales. 

El desarrollo de la reunión se realizó en los términos sig ientes: 

1. Lista de asistentes y declaratoria dJ quórum. . 

El Lic. Rodolfo Esteban R·ivadeneyra t ernández, Ti ular de la Un dad de 
Transparencia de la Secretaría de Finanzas, pasó li ta de asistenc a a los 
integrantes del Comité, verificando la exii1stencia de qu · rum legal para llevar a 
cabo la sesión. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación d 1 orden del da. 

De igual forma, el Lic. Rodolfo Esteban kivadeneyra ernández, en u 
palabra, dio lectura al orden del día, -!mismo que na vez sometí o a la 
consideración del Comité de Transparenb a, fue aprob do por unani idad de 
votos de sus integrantes. 

3. Análisis y resolución de la pro~uesta de a pliación de t rmino, ~ 
formulada por el Servidor Público rHabilitado d la Coordinaci # n del 
Programa de Apoyo a la Comunid~d, relaciona a con la solici ud de 
información pública número 003921SF/IP/2017. 

El Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas se aló que 
previo análisis del Reglamento Interior y d~I Manual General de Organiz ción de 
la Secretaría de Finanzas, y con fundamento en lo d is uesto por el a ículo 3 

cción XLIV, 50, 59 fracc iones 1, 11 y 111 , 1¡50 y 151 de la Ley de Transpa encía Y I 
o a la Información Pública del Estatio de Méxic y Municipios; ediante 

·mero 203040000/ UT-0212/2017.\de fecha cato de junio del resente 
fe de la Unidad de Información, Rlaneación, Pr gr ación y Ev luación 
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y Titular de la Unidad de Transparencia Je la Secretarí de Finanzas r quirió al 
Servidor Público Habilitado de la Coordinación del P ograma de Ap yo a la 
Comunidad, la información relacionada cb n la solicitu d~ informació pública 
00392/SF/IP/2017. 

Mediante oficio número 203460100-T-027 /2017 de fe ha veintiocho e junio 
de dos mil diecisiete, el Servidor PúblicP, Habilitado e la Coordinac ón del 
Programa de Apoyo a la Comunidad, señaló lo siguient 

"Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transpa encia y Acceso a 
Información Pública del Estado de México Municipios, so "cito atentamente 
someta al Comité de Transparencia ampl1iar el plazo par. dar respuesta a 
presente solicitud de información. Lo anted ior, debido que e está recabando 
integrando la documentación con las áreas corresp ndientes para d r 
cumplimiento a lo requerido, y en virtud velar por el a ículo 4 de la ley 
comento ... " 

Con base en lo anterior y de conformid d por lo disp esto por el art culo 49 
fracciones VIII y XII de la Ley en la materia se elaboró u proyecto de re olución, 
el cual, una vez analizado, dio lugar al sigllliente: 

ACUERDO CT-2017-0053. Con base en lo ~stablecido en 1 artículo 163 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la lnformaqión Pública d 1 Estado de Mé ico y 
Municipios, se autoriza la ampliación po~ un término e siete días pa a dar 
respuesta a la solicitud de información pú~lica número O 392/SF/IP/201 

Asimismo, se solicita a la Responsable d:I Módulo de A ceso de la Uni 
Transparencia, realice las acciones ne

1
cesarias para cumplimentar 

resolución en todos sus términos y con apego a la Ley de ransparencia y 
a la Información Pública del Estado de México y Municipi s. 

4. Análisis y resolución de la propuest~ de clasifica ión como infor ación 
reservada de los aspectos técni~os contenid s en el doc mento_ 
denominado "Plan de Actividades del Cent o de Datos de la 
Coordinación de Gestión Gubernaf ental", form lada por el S rvidor 
Público Habilitado de la Coordin

1
ación de Ge tión Guberna ental, 

relacionada con la solicitud 1 e informaci · n pública ·mero 
00384/SF/IP/2017. J 

lar de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas se aló que ¡ 
nálisis del Reglamento Interior y dJe1 Manual Ge er de Organiz ción de 
aría de Finanzas, y con fundam nto en lo dis ues por el a ículo 3 
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fracción XLIV, 50, 59 fracciones 1, 11 y 111, ~SO y 151 de 1 Ley de Transp rencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México Municipios; me iante el 
oficio número 203040000/UT-0216/201 71, el Jefe de la nidad de Trans arencia 
requirió al Servidor Público Habilitado de la Co rdinación de Gestión 
Gubernamental, la información relacion da con la s licitud de inf rmación 
pública 00384/SF/IP/2017. 



• ," 
~ 

~ 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

GENTE l ¡ f TR BAJA LOGRA 

enG ANDE 
ª2017, Al\o del Centenario de la Instalación de las C nstltuciones Mexlca a y Mexlquense de 1917 

ACUERDO CT-2017-0054. Con fundamen~o en lo establ cido en el artíc lo 125, 
134, 140 fracción IV de la Ley de Transparer.cia y Acceso la Información ública 
del Estado de México y Municipios, se clasifica como inf rmación reserva a por 
un periodo de cinco años los aspectos t~cnicos conte idos en el docu ento 
denominado "Plan de Actividades del Cehtro de Datos de la Coordinac ón de 
Gestión Gubernamental", relacionado co~ la solicitud e información ública 
00384/SF /IP /2017. 

Asimismo, se solicita a la Responsable dil Módulo de 
Transparencia, realice las acciones necesarias par 
resolución en todos sus términos y con ape1go a la Ley de 
a la Información Pública del Estado de Mét ico y Municipi 

5. Análisis y resolución de las produestas de a 
formuladas por el Servidor Públic~ Habilitado 
Gestión Gubernamental, relacionad1s con las soli 
pública número 00382/S\F/IP/2017, 

cceso de la Uni 
cumplimentar 

ransparencia y 
s. 

pliación de t rmino, 
e la Coordina "ón de 
itudes de lnfor ación 

00383/SF/I /2017, 
00385/SF/IP/2017 y 00388/SF/IP/2017. 

El Titular de la Unidad de Transparencia dJ la Secretaría e Finanzas señ ló que 
previo análisis del Reglamento Interior y !del Manual G neral de Organ zación 
de la Secretaría de Finanzas, y con fundar ento en lo d spuesto por el rtículo 
3 fracción XLIV, 50, 59 fracciones 1, 11 y 111, 150 y 151 de 1 Ley de Transp rencia 
y Acceso a la Información Pública del Esta~do de México Municipios; m diante 
los oficios número 203040000/UT-02 11/2017, 203 40000/UT-021 /2017, 
203040000/UT-0213/2017 y 2030400 1 O/UT-0214/2 17, todos de fecha 
catorce de junio del presente año, el efe de la U idad de lnfor ac1on, 

1 

Planeación, Programación y Evaluación y Iitular de la U idad de Transp rencia 
de la Secretaría de Finanzas requirió a Servidor Pú lico Habilitado de la 
Coordinación de Gestión Gubernamental, 1 información equerida para a ender 
las solicitudes de información pú~lica númer 00382/SF/I /2017, 
00383/SF/ IP/2017, 00385/SF/ IP/2017 y ]~388/SF/IP/ 017. 

Mediante los diversos número 20373A0~0/243/2017, 0373A000/24 /2017, 
20373A000/245/ 2017 y 20373A000/246f 2017 de fech treinta de junio e dos 
mil diecisiete, el Servidor Público Habilitkdo de la Co rdinación de estión 
Gubernamental, señaló lo siguiente: 

' I respecto y toda vez que la informació requerida es""- asta e implica su 
opilación y concentración, con la f inalidacl de garantizar el recho de acceso 

información pública del solicitante, en eh ricta observan ia el principio de 
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máxima publicidad, me permito solicitar a Ust ed se sirva som ter a consideración 
del Comité de Transparencia la ampliación 'fiel término par. dar respuesta a la 
solicitud de información pública que nos ocupa, en términos e lo dispuesto en e 
artículo 763 párrafo segundo de la Ley de Trabsparencia y Acc so a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios ... ' r 

Con base en lo anterior y de conformidad por lo disp esto por el art culo 49 
fracciones VIII y XII de la Ley en la materia se elaboró u proyecto de re olución, 
el cual, una vez analizado. dio lugar al sigl iente: 

ACUERDO CT-2017-0055. Con base en lo +stablecido en 1artículo163 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la lnforma<?ión Pública d 1 Estado de Mé ico y 
Municipios, se autoriza la ampliación po~ un término e siete días pa a dar 
respuesta a las solicitudes de informacióT pública núm ro 00382/SF/I 2017, 
00383/SF/IP/2017, 00385/SF/IP/2017 y 00388/SF/IP/2 17. 

Asimismo, se solicita a la Responsable de Módulo de ceso de la Uni 
Transparencia, realice las acciones ne~cesarias para cumplimentar 
resolución en todos sus términos y con ape o a la Ley de ransparencia y 
a la Información Pública del Estado de Mé ico y Municipi s. 

6. Análisis y resolución de la propuest de clasifica ación 
confidencial de los datos personale contenidos n las facturas úmero 
FO 3871 y FO 3932, así como de los formatos de 
el Fondo de Fomento y Desarrol o de la lnv tigación Cient fica y 
Tecnológica, realizada por el S rvidor Públi o Habilitado de la 
Coordinación de Gestión Gubernam ntal relacion das con la solic ud de 
información pública número 00389 SF/IP/2017. 

El Titular de la Unidad de Transparencia d la Secretaría e Finanzas señ ló que 
previo análisis del Reglamento Interior y ~el Manual G neral de Organ zación 
de la Secretaría de Finanzas, y con fundau ento en lo d spuesto por el rtículo 
3 fracción XLIV, 50, 59 fracciones 1, 11 y 111, 150 y 151 de 1 Ley de Transp rencia 
y Acceso a la Información Pública del Esta o de México Municipios; m diante 
el oficio número 203040000/UT-0217 ;2q17 de fecha c torce de junio e dos 
mil diecisiete, el Jefe de la Unidad de lnfo~maCión, Plan ación, Program ción y 

luación y Titular de la Unidad de Transparencia ªEt la Secretaría de Fi anzas ) 
·ó al Servidor Público Habilitado de la Co dinación de estión 

mental la información requeril:la para ate -der la solicit d de 
ión pública número 00389/SF/IPY2017. { ~ 
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El treinta de junio de dos mil diecisiete, se recibió el afie o número 2037 
274/2017 signado por el Servidor Públi 'º Habilitado de la Coordina 
Gestión Gubernamental, mediante el cual refiere lo sigu ente: 

"Al respecto y con fundamento en el artículo 59 frac ión 111 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Informa ·¡ión Pública del stado de México 
Municipios, me permito adjuntar al presente en c pías simples dos 
facturas que amparan la cantidad ent regada yelmo to total citado en 
el convenio que refiere el solicitantr. ; respecto al c nvenio requerido 
puede ser obtenido y/o consultado len la siguiente iga electrónica, la 
cual fue consultada el día treinta de J,Unio de dos mil diecisiete a través 
del navegador Mozilla Firefox: htt · www. i omex or .mx i o/portal 
finanzas convenios 2076 30 O. web o To 

Los bienes informáticos descritos en ~/convenio que ita el peticionario 
fueron adquiridos para dar atención a diversas Acc nes de Gobierno 
Comunitarias, principalmente en es ue/as y espac1 s públicos en el 
Estado de México bajo la partida Y. centro de co tos 2037000000 
020202070702 07070707 6722, y q tf,e fueron recib ·das por diversos 
beneficiarios como se desprende r /as notas d remisión que se 
adjuntan al presente. 

No se omite señalar que los doc mentos antes mencionados, se 
proporcionarán en versión pública, p~r lo anterior y c n fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 3 fraccit nes IX, XI, XX, 1, XXXII, y XXXIX, 
24 fracción VI, 49 fracción VIII, 59 fracción \/, 737, 7 O, 743 fracción I y 
749 de la Ley de Transparencia y A ceso a la lnfor ación Pública del 
Estado de México y Municipios; 7 y 4, fracción I de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la lnformaci · n Pública del tado de México y 
Municipios, se solicita someter a consideración del Comité de 
Transparencia, la clasificación co o confidenci I de los datos 
personales contenidos en las facturas y los compro antes de remisión 
adjuntos, toda vez que de proporcioparse esta infor ación, se tendría 
acceso no autorizado a informac(ón personal, que implicaría 
transgresión a lo dispuesto en el artí ufo 76 de la C nstitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos ... ". ( ic) 

Con base en lo anterior y de conformid d por lo disp esto por el art 
fracciones VIII y XII de la Ley en la materia, se elaboró n proyecto de re 

ual, una vez analizado, dio lugar al sig iente: 

ulo 49 
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ACUERDO CT-2017-0056. Se clasifica~ como con idenciales los datos 
personales contenidos en las facturas nún¡aero FO 3871 FO 3932, así co o de 
los formatos de remisión, emitidos por el fondo de Fo nto y Desarroll de la 
Investigación Científica y Tecnológica, 1, relacionadas con la solicit d de 
información pública número 00389/SF/IP12017. 
Asimismo, se solicita a la Responsable del Módulo de A ceso de la Uni 
Transparencia, realice las acciones nef esarias para cumplimentar 
resolución en todos sus términos y con ap~o a la Ley de ransparencia y 
a la Información Pública del Estado de Mél ico y Municipi s. 

7. Asuntos generales. 

Los integrantes del Comité de Transparenl ia no presen aron asuntos ge erales. 

No habiendo otro asunto que tratar, se di<D por termina a la sesión a las catorce 
horas del día de su inicio, firmando al margen y al calce 1 presente Acta, los que 
en ella intervinieron, para debida constandia legal. 

1 

MTRO. IEL 
APORTELA RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
ESTO Y MIEMBRO DEL COMITÉ 

E TRANSPARENCIA 

ERNANDEZ 
ENCIA Y 
RENCIA. 

HEZ } 
RNAY 
ITÉ DE 
IA. 
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9J LIC. H Z L JIMENEZ PEREZ 
'( COORDINADOR JURÍDICO DE 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y MIEMBRO 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

MTRA. MARI L ARMEN 
GUTIÉRREZ LÓPEZ 

RESPONSABLE DEL MÓDULO DE ACCES 
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

INVITADA 

. JOSE ALEJ 
ARÍN CIENFU 
TOR DE INFO 

INVITAD 

QUIROZ 
AL DE 

ORO 
os. 
MACIÓN 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIMER SESIÓN 
ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE INANZAS, CELEBRA A EL DÍA 
TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE. 

SECRET RÍA DE FINANZAS 
CIÓN, PROGRAMA IÓN Y EVALUACIÓN 


